
En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente, favor solicitarlo al correo 

electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha tres (03) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

VERBAL PERTENENCIA 

2016.00019.00 

JOSEFINA ROBLES 

VIVIUS 

PERSONAS 

INDETERMINADAS 
VER AQUÍ 

EJECUTIVO MIXTO 

2017.00104.00 
BANCO DE OCCIDENTE 

FUNDACIÓN CLUB 

JUVENIL DEL SUR Y 

ALCIDES GONZÁLEZ 

BUELVAS 

VER AQUÍ 

EJECUTIVO MIXTO 

2021.00053.00 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 

FABIO DE JESÚS 

MARTÍNEZ LACOUTURE 
VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy seis (06) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento 

a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 073 

06 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

mailto:jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/84354649/20170010400+NO+REPONE+P%C3%89RDIDA+DE+COMPETENCIA+Y+NO+CONCEDE+APELACI%C3%93N.pdf/9c5b5976-6022-4d4d-aac5-e620e5df6176
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/84354649/20210005300+CORRER+TRASLADO+DE+LA+NULIDAD.pdf/f5c2b14c-b4ba-40de-85a0-ad5751e5e690
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/84354649/2016.00019.00+SENTENCIA+ANTICIPADA.pdf/7ed7c957-1613-4752-a044-6f9ac51c5a60

